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DISPOSICIÓN Nº0198
 
 

 
VISTO:
     El expediente 1-89.095/2022 - Alcance 3 - Anexo 0 - Cuerpo 1 y,
 
 
CONSIDERANDO:
 
 
     Que el RECTORADO solicita que se autorice el gasto a favor de MAZZA SILVANA
ANDREA correspondiente a la renovación de la pauta publicitaria con el medio local
"Plan de Noticias" de Silvana Mazza, por un período de tres (3) meses adicionales que
se extiende desde abril hasta junio de 2025, y por un costo mensual de PESOS
VEINTITRES MIL QUINIENTOS VEINTE ($ 23.520,00).-
 
 
 
     Que se adjunta a este expediente la factura N° 00002-00000209, de fecha
07/04/2025, por la suma de PESOS VEINTITRES MIL QUINIENTOS VEINTE ($
23.520,00), a favor de MAZZA SILVANA ANDREA  y correspondiente al mes de
abril.-
 
 
 
   Que con la autorización del SR. RECTOR y del SR. SECRETARIO DE
ADMINISTRACIÓN, interviene la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO y
realiza la afectación preventiva y definitiva del presente gasto por la suma total de
PESOS SETENTA MIL QUINIENTOS SESENTA ($ 70.560,00) .-
 
 
     
     Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1º) de la Resolución de
Rectorado Nº 932 del 08 de Junio de 2011 y la Resolución de Rectorado Nº 1.228 del
20 de Septiembre de 2016;
 
 
 
 



 
 

DISPOSICIÓN Nº0198
 

 
EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES

 
DISPONE

 
Artículo 1º: APRUÉBESE el presente gasto a favor de MAZZA SILVANA ANDREA en
concepto de pauta publicitaria con el medio local "Plan de Noticias" de Silvana Mazza,
por un período de tres (3) meses adicionales que se extiende desde abril hasta junio
de 2025, y por un costo mensual de PESOS VEINTITRES MIL QUINIENTOS VEINTE
($ 23.520,00) y por la suma total de PESOS SETENTA MIL QUINIENTOS SESENTA
($ 70.560,00).-
 
Artículo 2º: AUTORÍCESE a la Dirección General de Presupuesto a IMPUTAR la suma
d e PESOS SETENTA MIL QUINIENTOS SESENTA ($ 70.560,00)  a - Fuente 12 -
Programa 1 - Actividad 1 - Inciso 3 - Partida Principal 6 - Partida Parcial 0 - Finalidad y
Función 34 - Dep. 9 - Subdep. 1 - Ejercicio 2025.-
 
Artículo 3º: AUTORÍCESE a la Dirección de Liquidaciones a LIQUIDAR a favor de
MAZZA SILVANA ANDREA , C.U.I.T. Nº 23-27512029-4 la suma total de PESOS
SETENTA MIL QUINIENTOS SESENTA ($ 70.560,00), que deberá abonarse en
cuotas mensuales de PESOS VEINTITRES MIL QUINIENTOS VEINTE ($
23.520,00).-
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, archívese.-

 

DISPOSICIÓN Nº0198/2025.-

 

Cr. SERGIO DAMIANO
Secretario de Administración

U.N.C.P.B.A.
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